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ARTICULO DE OFICIO.
He al orden disponiendo que la expedición de cédulas sobre perte

nencia y ejercicio de escribanías de Rentas y oficias de sus juzga
dos, corra á cargo del Conseja^ de Hacienda.

He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente promo
vido por el Intendente de Patencia ( acerca de la incompatibili
dad de que la escribanía de millones de aquella ciudad, conferida 
por la Cámara con expedición de Real cédula y título á favor 
de D. Vicente García LlaiVias, sea desempeñada por este, puesto 
que es escribano de número del Real adelantamiento deCampos de 
la Mesta é interino del ayuntamiento; y enterado S. M., confor
mándose con el dictamen del Consejo supremo de Hacienda en 
consulta de 6 de Setiembre último, se ha servido declarar libre 
ál intendente de los efectos de la multa de 48 ducados, en que la 
Cámara le declaró incurso si á vuelta de correo no la remitia tes
timonio de haber dado cumplimiento á la expresada Real cédu
la, y ló mismo de cualquiera otra providencia dictada contra di
cho gefe , puesto que hubo motivo para esperar resolución de es
te ministerio de Hacienda: que García Llamas no ha debido di
rigirse á la Cámara con quejas del intendente sobre negocios de 
Hacienda, y sí hacer sus gestiones á las autoridades competentes 
de este, que para cortar de raiz iguales acontecimientos, y ci
mentar la unidad de atribuciones, la expedición de las cédulas so
bré pertenencia y ejercicio de escribanías de Rentas y oficios de 
sus juzeados, cualquiera que sean su motivo y denominación, 
corra á"cargo del Consejo supremo de Hacienda, donde ademas 
conviene que los fiscales tomen conocimiento con este motivo de 
las acciones que correspondan á la corona en orden á la incorpo
ración , tanteo ó consunción de los privilegios que hayan decai- 
dottodo en satisfacción y confirmación de las diversas Reales 
resoluciones expedidas acerca de las atribuciones y autoridad que 
al mismo Consejo le está cometida , con inhibición dé cualquiera 
jurisdicción en materia de Rentas Reales: que ademas se exija el 
requisito de que se obtenga previamente título ó nombramiento 
del superintendente general de Real Hacienda para los expresados 
en el artículo 14 del Real decreto de 16 de Abril de 1816, lle
vando sin perjuicio también á efecto en sus respectivos casos la 
expedición de cédulas por razón de valimiento, de que trata la 
Real resolución de 15 de Agosto de 1825; y finalmente, ha te
nido á bien S. M. declarar que la Real orden de 11 de Julio de 
1817 , que limitó las incompatibilidades de las demas escribanías 
«on las de Rentas, se entienda no obstante con sujeción á lo que 
según las circunstancias de los casos, pueblos y agraciados in
formen esa dirección general de Rentas y los intendentes respec
tivos, oyendo á las oficinas de los ramos y autoridades, deci
diendo en vista de todo el Ministerio ó el Consejo de Haciendas 
y que no estando García Llamas en términos hábiles para des
empeñar la escribanía de millones, se reúna á las demas de Ren
tas que haya en Palencia, mientras se nombra otro á propósito; 
cuidándose esmeradamente de este servicio por el intendente, y 
dando cuenta á este Ministerio de unas y otras escribanías para 
lo mascue convenga. Al propio tiempo se ha servidomandar S. M. 
que se haga en su Real nombre al referido intendente la mani
festación de aprecio que merece la conducta que ha observado en 
este asunto, á fin de que le sirva de indemnización por la cita
da multa con que ha sido conminado, y de estimulo para proce
der en lo sucesivo acreditando su zelo por el mejor servicio. De 
Real orden &c. Madrid 7 de Noviembre de 1817.= Luis Lope* 
Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Constantino fia de Octubre.
Hada ha cambiado ca «ta capital: la Puerta, aferrada en su

sistema, no’ha dado un paso hácia la conciliación. Las órdenes 
que se han enviado á Ibrahim son de una naturaleza muy urgen
te; y le recomiendan entre otras cosas , apruebe las sumisiones ó 
actas de obediencia, semejantes á las de los capitanes de la Liva- 
dia, á fin de poner término á la insurrección de cualquiera ma
nera que sea. Estas medidas empleadas con energía tres años há, 
hubiesen producido el efecto apeiecido; mas en el día es ya de
masiado tarde. La Puerta funda grandes esperanzas en las opera
ciones de Ibrahim- bajá.

El reis-effendi ha comunicado á los Ministros europeos un 
estado de la escuadra turco-egipcia en la Morea, y el boletín de 
una victoria conseguida por Tahir-bajá sobre lord Cochrane, 
quien parece se ha fugado. Las noticias de la Grecia nada dicen 
de esta supuesta victoria, y se cree que solamente se ha esparcido 
para reanimar el valor de los musulmanes.

Los tratados concluidos bajo la mediación de Ribeaupierre 
con las cortes de España, Ñapóles y Suecia sobre la libre navega
ción del mar Negro , se consideran como concesiones importan
tes obtenidas de la Puerta, y han producido aqui bastante sen
sación.

A invitación del almirante Codrington han levantado los 
griegos el bloqueo de Scio y suspendido las hostilidades en aquella; 
aguas. (Gaceta de ¿dugsturgo.)

RUSIA.
Odesa yo de Octubre.

Correspondencia particular.
Se han recibido aqui noticias de Constantinopla que alcanzan 

hasta el ¿3* según las cuales parece que todo estaba allí tranqui
lo en aquella fecha, sin embargo de haber causado bastante in
quietud la orden que se ha expedido á Ibrahim para rechazar la 
fuerza con la fuerza. El Divan, en medio de la alternativa hor
rorosa de aceptar ó negar la intervención, ha tenido en estos úl
timos dias repetidas asambleas, y por las confrrenc:as que tam
bién han tenido los dragomanes con el reis-cffendi, se ha sabido 
que aun no le parecía conveniente pensar en aceptar la pacifica
ción; no obstante de estar suficientemente instruido del bloqueo 
de Navarino, del convenio del 25 de Setiembre, de los movi
mientos del ejército de Besarabia, y de una orden comunicada á 
la escuadra rusa del mar Negro para apoderarse en cierto caso 
cjel Bosforo.

La Puerta se halla inquieta é intimidada por todas estas cir
cunstancias , que acaso han producido la condescendencia que se 
ha tenido en todas aquellas negociaciones, cuyo objeto no era la 
pacificación. La convención relativa á la navegación por el mar 
Negro, es mucho mas favorable para el reino de Ñapóles que el 
concluido con la Suecia.

El internuncio austríaco barón de Otterfels, y el Ministro 
prusiano barón de Millitz, tuvieron el 1 8 de Octubre una con
ferencia con el reis-effendi para exponerlo el peí g:o que corríala 
corte, $¡ continuaba persistiendo en su negativa ; pero aunque la 
mudanza de la posición del internuncio haya hecho gran sensa
ción , nada dijo el reis-effendi por donde pudiera entreverse 1* 
posibilidad de la aceptación.

Asimismo el 18 de Octubre todo estaba tranquilo en Smirns,
AUSTRIA.

Vi en a so de Ncx iembre.
Desde el toda Agosto ao se publicaba en Hidra un perió

dico con el título de (r aceta independiente ae la ti recia, el cual 
no ha tenido mis que algunos días de existencia, porque su re
dactor Mr. Pandelí, hidViou , recibió el 18 de Setiembre, por 
conducto de la Abeja griega, el aviso siguiente de paite de lo¡ 
primados de la isla de Huirá.



A Mr. Pandeli, editor de la Gaceta mdepmdiesite Je la 
Grecia.

,,EI 'Gobierno local de Hidra me ha encargado deciros de or- 
dca de la secretaría de Estada del Interior y ae la Policía, que el 
Gobierno ha resuelto cese desdé este día la publicación de vues
tro periódico.

» «Hidra l3 de Setiembre de 182 j.-zílos primados de la isla.”
A consecuencia dé esta intimación Mr. Pandeli, ha dirigido 

¿ los primados la siguiente exposición.
A -loe primados de la isla de Hidra.

„Señores: he recibido vuestra circular'del 18 de Setiembre, 
cu la que me avisáis que el Gobierno ha mandado suprimir mi 
periódico.

„S¡ e] Sultán, cuya voluntad es una ley, reinase todavía con 
cetro de hierro sobre las ruinas de la Grecia , me lamentaria de 
la terrible-esclavitud de mí patria, porque me vería precisado ¿ 
someterme á sus imponentes decretos; pero cómo la decisión de 
que me habíais emana del Gobierno griego, cuya voluntad es 
nula, ti no se funda en-tas leyes del Estado , y como por otra 

arte recibo este aviso de los dignos Magistrados del pueblo li- 
re de Hidra, me engañaría á mí mismo y mancillarla el nom

bre de hidriota con que me honro, si renunciase á los preciosos 
derechos que la constitución asegura’ á cada ciudadano.

„E1 derecho público de la Grecia, que es igualmente el del 
pueblo, proclama en el art. 2.0 ,,que los griegos tienen derecho 
ú fundar toda especie de establecimientos.&c.” Y una imprenta, 
un diario, cualquiera escrito periódico, ; son otra cosa que un 
establecimiento í (1) ¡ Se querrá también disputarme la calidad de 
griego!

„La ley fundamental al establecer nuestra independencia ase
guró el gran principio de la libertad de imprenta , diciendo en el 
art. 10 ,,que los griegos sin previa censura tienen derecho á es
cribir sus pensamientos y opiniones, y á publicarlos por la vía 
de la imprenta ó de cualquiera otra manera.”

,,íQué potestad humana, que autoridad sacrilega se atreve
rán á arrebatarme unos derechos que la nación reunida ha escul
pido en nuestras tablas constitucionales! ¡He despreciado los 
preceptos de la religión cristiana! ¡He dañado á la prosperidad 
pública con mis escritos contra las infracciones legales de nues
tro Secretario de Estado! Y finalmente, ¡no he evitado al criti
car las actas del Gobierno toda especie de -calumnias y perso
nalidades!

„Como ciudadano libre que honra á Dios y respeta las leyes 
de su patria, estoy obligado, Señores primados, á citar ante los 
representantes de la nación , en virtud del art. 85 de la consti
tución, al Secretario de Estado del Interior y de la Policía Anas
tasio Loudó, por haber firmado una orden contraria á las leyes 
constitucionales de mi patria. El art. 13 de la constitución dice 
que „ los Secretarios de Estado son responsables y pueden ser 
acusados ante la cámara de los representantes por crimen de alta 
traición, por sustracción de caudales públicos , y por haber fir
mado actas contrarias á las leyes.” Si pues la ley que protege la 
imprenta no es ley fundamental, ¡á cuál podrá darse en adelan
te este título!

„En virtud déla ley , como veis señores primados, os su
plico me remitáis una copia de la circular num. 862 de la secre
taría de Estado del Interior.

„Soy con profundo respeto &c.(2).
,, El editor del diario griego el Independiente, Pandelí.” 

(Observador austríaco.')
ITAUA.

Ancana 3 de Noviembre.
Ayer á las siete de la mañana entró ep este puerto la fragata 

inglesa Darmouth, la cual ha llegado en once días desde Nava- 
lino. Al entrar en el puerto no hizo el saludo de costumbre, y

O) También es un establecimiento una tienda de venenos, ó 
una casa de prostitución , y no sabemos que ningún Gobierno 
bien ordenado debiese permitir uno ni otro, ni que la prohibi
ción debiese llamarse atentado contra la libertad civil. El pueblo,
«n la hipótesi de que tuviera algún derecho, nunca seria cierto 
que lo tuviese á lo que es en daño público, y la autoridad, sea 
la que quiera , no conoce las leyes sino «n los términos hábiles 
y justos, y con arreglo á esto puede y debe obrar contra los qué 
las entienden de otro modo, y desgraciado pueblo donde se les 
dé la extensión tan ilimitada que aqui le da el Sr. Pandeli.

(2) Hé aquí una representación digna de un ciudadano libre

$86
el comandante envió á decir por excusa que traía i su bordo 
cinco moribundos y muchos heridos. El comisario marchó ¡n- 
mediamente en un bote á las inmediaciones de la fragata á cum
plimentar al comandante, que lo'era el capitán Folloáves, quien 
desde la cubierta le dió gracias por sus atenciones, y le suplicó 
que le dispensase alguna parte de la cuarentena, á fin de tomar 
al instante la ruta para Londres. Es inexplicable el gozo que 
han causado en Ancona estas noticias. Al momento despachó la 
autoridad un correo á Roma, y la cámara de comercio uno á 
Genova y otro i Liorna.

Roma 6 de Noviembre.
El sábado 3 por la noche recibimos desde Ancona la noticia 

de la victoria de los cristianos. S. S. en el siguiente día domingo 
celebró la misa en la iglesia de S. Carlos, con motivo de ser la 
fiesta de este Santo, y en la misma iglesia comunicó al Embaja
dor de Francia las noticias que acababa de recibir. Esta noticia 
ha causado aquí un júbilo universal.

INCtATEKKA.
Lóndres ip de Noviembre.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 85I.
_ Se ha hablado en la ciudad de noticias poco favorables reci
bidas de Constantinopia, y de pliegos llegados al Ministerio de 
Negocios éxtrangeros; pero el Couricr lo desmiente positivamente 
como rumor desnudo de fundamento.
_ Sabemos que ademas de las precauciones tomadas después del 
combate de Navarino de enviar bajeles á Esmirna y á Constan- 
tinOpla, había acordado el almirante Rigny con los cónsules eu
ropeos en Esmirna, que caso de un rompimiento con la Puerta, 
el buque que llevase esta noticia haría una señal antes de entrar 
en el puerto, á fin de que no pudiesen traslucir nada los turcos 
antes de estar instruidos los residentes europeos. (Globc and 
Travellcr.)
_ Todavía no se sabe qué refuerzos recibirá la escuadra inglesa 
de resultas de la batalla de Navarino. Parece que la intención 
del Gobierno no es mandar venir á Inglaterra, los bajeles que 
han sido maltratados, sino hacerlos reparar en Malta.

Varios agentes del Gobierno han dado pasos ayer y hoy 
para proporcionarse'buques de trasportes capaces de llevar 12 ó 
14 cañones de pequeño calibre. También han pedido barcos de 
vapor. Supónese que estos armamentos serán destinados á lim
piar el Mediterráneo de los pintas que atacan el comercio con 
pabellón griego.

Coiren voces eu la £*ty de que ss ha prevenido al Gcbiirno 
griego mande llamar á lord Cochrane, á fin de llevar á todo su 
efecto el armisticio, suspendiendo las operaciones navales con
tra los turcos.

Las cartas de Gibraltar anuncian que el Iris, navio déla 
marina Real, dió la vela para Malta el 21 de Octubre: este ba
jel llegará muy oportunamente para reforzar la escuadra del al
mirante Codrington. Los navios de guerra anclados en el Tajo 
pueden también recibir en breve órdenes de su Gobierno, á fin 
de que la escuadra inglesa no sea mucho tiempo inferior á las de 
Francia y Rusia. (Times.")
_Los padres y amigos de los que residen en Constantinopla y 
en Esmirna se hallan, como es fácil concebir, con mucha inquie
tud , y temiendo se entregue el furor del pueblo á todos los ex
cesos imaginables en el momento en que se extienda la noticia de 
Navarino. Suponiendo, sin pmbargo, que tales temores sean funr 
dados, debe tenerse presente que el almirante Codrington expi
dió inmediatamente á Esmirna la corbeta inglesa la Rosa con plie
gos para nuestro Embajador en Constantinopla: de aquella ciu
dad saldrán sin detención un correo que los conducirá, de modo 
que la legación inglesa tendrá noticias de este suceso algunos días 
antes que el Gobierno otomano, quien no puede recibir pliegos

que honra á Dios y respeta las leyes de su patria, y de consi
guiente que no puede ser impedido para hacer lo que le dé gana 
y decir lo que se le antoje. Por manera que aunque con sus escri
tos enervase la acción del Gobierno, y excitase á la sedición y 
al levantamiento contra los magis.r idos, con tal, que como él 
dice, no hubiese calumnias su personalidades (que parece im
posible se verifique asi), no se le puede coartar ni poner fre
no; pero ya se ve, si es ley fundamental, y está asi consagra
do en la Constitución, es preciso cumplirlo. No se creería asi por 
el señor Pandeli y sus colegas, si alguno escribiese en sentido con
trario, aunque á nadie calumniase ni se personalizase con ningu
no, y »e contentase con exponer sus doctrinas y su parecer.



\
de Ibrahim úna por tierra, y por medio de lot tártaros, quienes 
teniendo necesidad de atravesar países ocupados por los griegos, 
se verán precisados á hacer rodeos para poder llegar á Constan
tinopla.

Los Embajadores dé las Potencias aliadas tendrán suficiente 
tiempo para tomar las. precauciones que su prudencia les sugiera. 
Sabemos también ademas que dos buques rusos han anclado fren
te del palacio del Embajador, y que hay otros muchos bajeles in
gleses prontos para recibir á su bordo los principales personages 
que residen allí, si fuere necesario esta medida. (Courier.)

Parts ar de Noviembre.
Bolsa de hoy. Gnco por ioo consolidados 99 f. Bo c. Ac

ciones del banco 99 f. 5 c. Empréstito Real de España 6$}.
__El partido revolucionario jamas celebra sus triunfos y sus
fiestas fino provocando al desorden y á la rebelión. El día 19 
fue el cuartefde S. Dionisio un teatro de excesos aflictivos. Da
mos una relación fiel de los hechos que hemos escrupulosamente 
averiguado de lo ocurrido en aquella noche.

La tranquilidad no se había turbado hasta las ocho, en cuy* 
hora se vieron grupos de gentes únicamente en ks calles de San 
Martin y S. Dionisio: allí se vendieron en público petardos 7 
otros juegos de fuego, que arrojaron encendidos por todos lados: 
las ventanas que no tenían iluminación fueron apedreadas: en 
varios sitios se colocaron trasparentes y emblemas sediciosos, 7 
se oyeron gritos criminales (1).

Habiéndose aumentado el tropel á las nueve, un hombre perr 
seguido, no sabemos por. qué , se vió obligado á refugiarse, á la 
guardia de infantería de línea de la calle de Mauconseil, hasta 
donde le persiguió una multitud de individuos armados de palos 
y piedras. El piquete se defendía por mucho rato, cuando un 
fuerte destacamento de gendarmería fue requerido, y llegó á di
sipar el tumulto, el éual arrojado de este punto, fue á reforzar
se cerca de la iglesia de St-Leu, donde opuso á la gendarmería 
un parapeto formado de toneles, cestas y carruages, y desde el 
cual fue la tropa apedreada. Al mismo tiempo se formaban de
trás del primero otros tres parapetos con los materiales de algu- 
nakcasas que se están actualmente construyendo; de modo que 
se interceptó el paso, y allí se habían atrincherado de 3 á 4'3 
individuos prevenidos con palos, piedras y armas de fuego.

A las 10 se hallaron ya reunidas en la plaza de Chatsíet bas
tantes fuerzas, y al momento tres comisarios de policía que iban 
deunte de ¡os destacamentos de las tropas de línea y caballería, 
intimaron á los revoltosos por mas de veinte veces que se reti
rasen , pero inútilmente. Los gefes militares les renovaron las 
mismas intimaciones, y no logrando nada fue menester atacar 
á viva fuerza: una lluvia de piedras se tiraron desde la calle y 
algunos fucilazos desde las ventanas. Entonces ya se debió repeler 
la fuerza con la fuerza: á media noche los parapetos fueron des
hechos, y las calles evacuadas. Varios militares salieron heridos 
de pedradas y de balas: un capitán de gendarmas recibió en la 
cabeza una terrible pedrada: algunos sediciosos quedaron vícti
mas de su audacia , v otro gran número fueron arrestados.

Los ciudadanos, amigos del orden, pueden confiar en la au
toridad, que vela, y no permitirá qué la tranquilidad pública se 
altere impunemente.

Ayer se renovaron los desórdenes con un aspecto mas grave. 
Los perturbadores intentaron agitar otros varios cuarteles que 
habían permanecido tranquilos. En las calles de S. Martin y San 
Dionisio se formaron nuevos parapetos, que los soldados deshi
cieron , y los sediciosos fueron reprimidos con el uso de la fuerr 
za pública. ( Moniteur.j

ESPAÑA.

Madrid 3 de Diciembre.
Los partes del 28 y 29 del pasado anuncian la buena salud

(0 «Y por qué toda esta furiosa algazara, y esta provoca
ción al Gobierno y á los hombres tranquilos y honrado»; Por
que á la cuenta se han reelegido en las elecciones departamentales 
algunos miembros de la facción para la Cámara de los Diputa
dos; y estos hombres que por mal nombre se llaman liberales, y 
que descaradamente se arrogan el título de justos y benéficos, 
quieren que celebren un pequeño triunfo del jacobinismo, los 
que aman de veras la justicia, la beneficencia y la paz. -

de los Reves nuestros Señores, que continuaban en Tarragona, 
de donde han resuelto salir el 3 del corriente para Barcelona, 
descansando en Villafranca del Panadés, y entrando en la capi
tal del Principado de Cataluña el siguiente día 4. Los ayunta
mientos de Nules, Figueras, Casafort y Vilabert han enviado 
diputaciones para presentar á SS. MM. ti homenage de sus res
petos y obediencia.

■ SS. A A. continúan en esta capital con la mejor salud.

Convenida entre el Rey nuestro Señor y su augusto Tío el 
Rey de Francia la evacuación de la plaza de Barcelona por las 
tropas francesas que la ocupaban, y su entrega á las españolas; 
el Capitán general del ejército y Ptincipado de Cataluña, Con
de de España , en parte que dirige al Ministerio de la Guerra 
desde Barcelona en 28 de Noviembre próximo pasado, instruye 
de que.á las once de su mañana entraron las tropas de S. M. en 
dicha plaza, tomando entera posesión de la Ciudadela y Monjuí, 
Cn medio de un inmenso gentío que salió á recibirlos, dando en 
sus aclamaciones y vivas al Rey nuestro Señor el mas público 
testimonjo de los buenos sentimientos que ábriga aquella laborio- 
sa capital. La tropa se presentó con un aseo y aire marcial, pro
pio á formar el buen concepto que se merecen las del ejército 
Real de S. M. , contribuyendo no poco á ella el brillante escua
drón de Granaderos i caballo de la Guardia Real. El Capitán 
general, añadiendo la salida de los últimos restos de las tropas 
francesas, manifiesta la satisfacción que ha tenido de expresar á 
su General y recibir al tiempo mismo de este gefe, las mas sinceras 
demostraciones de la armonía que reina entre las autoridades del 
Rey nuestro Señor y las de S. M. Cristianísima.

El Rey nuestro Señor queriendo dar una prueba de lo satis
fecho que se halla del servicio prestado por el Teniente general 
vizconde Rcizet, comandante de dicha división francesa, y por 
las brillantes tropas de su mando durante su permanencia en Es
paña , se ha servid*» concederle la gran Cruz de la Real y distin
guida Orden española de Cirios ni, asi como otras varias conde
coraciones á diferentes gefes y oficiales de la misma división.

Por Real orden de 20 de Julio de este año se ha servido 
S. M. conceder á Josef Volart, tirador de oro en U ciudad de 
Barcelona, privilegio exclusivo por 15 años para asegurar la 
propiedad de una maquina ó aparato que ha inventado para 
ajustar los agujeros de la hilera con qne £e adelgazan los hilos de 
oro y plata, cuvo modelo y descripción se hallan depositados en 
el Real conservatorio de Artes; habiéndosele expedido por el 
supremo Consejo de Hacienda la Real cédula de dicha gracia.

Concluyen las variedades estadísticas del reino.

Noticias de lat provincias.
Continúa la reedificación de bellos edificios en Zaragoza, y 

de la iglesia de S. Agustín y convento de S. Francisco en Burgos, 
donde se reparan ademas algunas capillas, y se construye de nue
vo el altar mayor del convent o de S. Pablo con limosnas de los 
vecinos: el enlosado de las calles en el Puerto de Santa María, y 
todas las obras en Barcelona , de que se habló en la Gaceta de 13 
de este mes. También prosigue la renovación del pavimento de 
las calles, y la incesante fabricación de casas en Sevilla, donde 
la mejor planta y belleza de estas constituye al presente uno de 
los principales objetos de especulación En Valencia se ha pin
tado y enlucido el exterior de gran número de casas para la lle
gada de SS. MM., habiéndose por este medio mejorado el aspec
to público y socorrido á multitud de artesanos desocupados. Laa 
obras del castillo de Denia se continúan , y varias otras repara
ciones de edificios y de caminos en diferentes pueblos. Se hall» 
muy adelantado el que se construye desde Bilbao á Bermeo por 
espacia de cinco leguas.

Construcciones de mas importancia que las indicadas de Se
villa, se han hecho ó principiado en dicha capital, las cuales 
merecen una noticia separada. Entre las muchas obras de servi
cio y ornato público, emprendidas sin intermisión por el señor 
Asistente actual, se debe hacer memoria de un canal de va
ras de longitud, 6 de ancho, y de 3 á 5 de fondo, recien abier
to desde la calzada de la ciudad para Castilleja de la Cuesta has
ta el Guadalquivir, donde desemboca cerca de S. Juan de Alfa— 
rache. Este cauce, en el cual vacian varias vertientes formadas 
en la campiña, y las del camino que la atraviesa hasta la subida



del Aljarafe, desaguará en las avenidas la vega llamada de Trian» 
i espaldas de este barrio, utilizando su terreno y libertando de 
las inundacioneS'd caserío. Se repara ademas el camino dicho, 
y se ha construido en él un bello puente de knampóstena. Tam
bién se ha formado un camino nuevo en la cuesta, intransita
ble anteriormente, de la Mascareta, para subir al Aljarafe.

Están muy adelantadas las obras para el riego del arbolado, 
plantel y jardines de Btlla-flor. En el centro de una de las pla
zas circulares de este psseo, mas cercana at Guadalquivir; se ha 
fabricado un pozo de 9 pies de diámetro y 39 de profundidad, 
que recibe el agua del rio por una robusta y capaz mina de 150 
pies de longitud, con los registros y precauciones para sii limpia, 
y para libertarla de las avenidas, y con bajada en el canon del 
pozo para registrar y componer la bomba doble que ha de sacar 
el agua. El diámetro del anden es de 48 pies, y su forma un po
lígono de 13 lados, alrededor del cual gira el estanque y la su
bida del anden, guardando la misma figura. En la orilla del rio, 
inmediata á la boca-mina, se está construyendo un trozo de 
malecón de 270 pies, que ha de seguir por las márgenes del pa
seo, para precaverle del continuo socavar'de las aguas. Estas 
obras, construidas co6 la mayor solidez, se deben todas’ál infa
tigable zelo del limo. Sr. D. Josef Manuel de Arjona por el bien 
y lustre de la ciudad, cuyo gobierno le está encomendado. El 
amor que profesa este benemérito magistrado á las artes, y la 
protección que les dispensa, han hecho que se establezcan varios 
arquitectos en aquel pueblo; y las mejoras que prepara en las es
cuelas de ellas, afianzarán la instrucción de los artistas y el acier
to en los edificios públicos y particulares.

También se ha dado principio á la obra de restablecer la co
municación del Alcázar con la Torre del Oro, situada sobre la- 
orilla del Guadalquivir, á expensas del Real patrimonio. Una 
galería de aquel palacio corre por sus jardines hasta la muralla 
próxima de la ciudad, sobre cuyo macizo continúa largo trecho 
un camino, que separándose luego por entre un lienzo de alma
cenes y casas, avanzado lo largo de 372 píes hacia el rió, entra 
en lá Torre por su única puerta, elevada considerablemente so
bre el terreno. Derribáronse años pasados las casas inmediatas á 
ella por su ruindad, y porque cortaban la vista y continuación 
franca del paseo, que sigue un cuarto de legua adelante por la 
orilla del rio; y esta parte se trata de reemplazar por tina bella 
arcada, que dejando libre la vista y el tránsito, restablezca el 
paso del Alcázar á la Torre, que le ofrece un hermoso mirador 
sobre la ribera.

Mas atrevida y de mas arriesgado desempeño es la empresa de 
concluir la fachada de la puerta mayor de la catedral, á que han 
dado principio elEmo.Sr. Cardenal Arzobispo y el limo. Cabildo, 
unidos para las expensas, y que debe ser un objeto de expecta
ción para todos los amantes de las artes. La entrada principal 
dei templo forma un anchuroso y profundo semicírculo, cuyo 
centro ocupa la puerta, que fuera del verano, solo se abre para 
que entren los Reyes, y para la recepción y entierro de los Ar
zobispos. Todo aquel espacio está rodeado de un zócalo de már
mol , sobre el cual se elevan multitud de juncos ó colunitas 
agrupadas por el estilo gótico, formando nichos en los interco
lumnios, cubiertos de delicados doseletes, en que deberán colo
carse estatuas de Santos algo mayores que el natural. Pero esta 
decoración quedó v ha permanecido por mas de tres siglos inter
rumpida á cierta altura, subsistiendo en lo demas descubiertas 
las adarajas. La parte que falta de su elevación , y el a reo.ó cas
caron inmenso que debe cerrarla, son obra tan grande, que está 
calculada en la cantidad de 15 á 16$) pies cúbicos la piedra que 
habrá de consumir; sin contar el crecido número de estatuas, 
que deben ser de piedra también , materia mas noble y duradera 
que el barro cocido, de que son las de las otras puertas menores, 
lastimadas y reparadas á veces por su fragilidad. La arduídad de 
esta obra compite con el zelo de sus ilustres emprendedores. El 
largo desuso de la arquitectura gótica en España, y la falta de 
modelos para esta decoración, por la diversa planta, ó por el 
diferente y menos' sencillo carácter de las de templos mas anti
guos, donde se pudiera hallar únicamente , hacen el acierto mas 
difícil, y mas necesaria la concurrencia de luces para asegurarlo. 
El cabildo de Sevilla, que en la construcción de su magnífico 
templo consultó repetidas veces por voluntad propia á los mas 
célebres arquitectos del reino, para conformarse con ¡os que mas 
saben, como le escribía i este propósito a fines del siglo xv , su

Arzobispo el Cardenal de Mendoza, no é* dudable que en tan de
licada empresa procederá con la circunspección que acostumbra 
de ahfiguo, cuando ésási consultas éítáñ prevenidas y reglamen
tadas por la voluntad expresa del Soberano. Todas .las precau
ciones son {pocas, cuando'no se obra para un solo pueblo ó tiem
po determinado, sino para el mundo-entero y para ^'¡posteri
dad.' Ni ofrece metiófes dificultades íá‘ ejecución de inhtimérables 
estatuas, en que ál cáVactér’gótico, que es necesario hasta cierto 
puntó conservar en . las actitudes y ropa ge, debe añádirse en las 
formas la corrección de dibujo, la belleza y animación de la es
cultura clásica__Concluida esta obra , como es de esperar de la
magnificencia é ilustración del prelado y cabildo que la empren
den , dará nuevo lustre y valor á aquel célebre templo, uno de 
los monumentos mas'glpriosos.de la piedad y del buen gusto de 
los españoles. "

CAMBIOS MI DIA 3.

Londres................. .......................... .......................... gój papel.
Paris..:..... ..................................... ............................. 15 9.
Cádiz........ .................................................................. -(pérdida.
Sevilla....... ,................................. .......i.é.'.v............... J á i idem.
Málaga......... ......... .......................... .........................  1 á i-i benef.
Valencia......... ................................ ...........................  - f idem.
Murcia......... ...... ............ .......................................... i| pérdida.
Barceloná á pesos fuertes;.'..............V.................... i( beneficio.
Zaragoza....... . ........................ ....................:.......... i á ■} idem.
Bilbao................. ....i;1.:................. .............. 00.
Coruúa ............................................ 15 pérdida.
Vales consolidados ....................... . . 22 á'( valor.
Idem no consolidados............... ........................... 7 a 1*

anunció!.

• Lo» suscriptorcs á la obra titulada Voz del Pastor y Maestro 
knm rsal de los fieles, publicada por :D. Juan Bautista de Reta, 
para la mas fácil inteligencia de las doctrinas contenidas en la 
Colección eclesiástica española, acudirán á las librerías donde se 
hayan suscrito á recoger el tomo 2.0, adelantando el importe del 
3.0, que saldrá á la mayor brevedad. La suscripción seguirá 
abierta hasta la publicación del 3 °, al precio de 12 rs. tomo, y 
el de 14 para los que no se suscriban.
_ Segunda parte del método para flauta-, contiene seis grandes 
dúos, marchas, polacas, y un tema variado, á 20 rs. Se hallará 
en la librería y almacén de música de Hermoso, frente á las Co
vachuelas. También las variaciones para dos Dantas á 5 rs., y un 
gran surtido de walses y contradanzas para dicho instrumento.

Gorro de dormir Es una miscelánea instructiva y curiosa: 
un tomo en octavo. Se vende en la librería de Arribas, frenteá 
Filipinas, á 10 rs. en pasta.
__ Variaciones sacadas de la ópera Elisa y Claudio, compuestas 
para tocar al piano. Se hallarán grabadas en el almacen de músi
ca de Hermoso, frente á las gradas de S. Felipe el Real, á 8 rs. 
cada ejemplar.
_ En virtud de providencia del Sr. Galindo, teniente primero 
de corregidor de ésta villa, y por la escribanía de Martínez, se 
cita y emplaza á todos los que se consideren acreedores de Don 
Gregorio Gómez , vecino de esta corte, para que en el término 
de ig dias se presenten á los síndicos de la dimisión de bienes 
de aquel, D. Felipe López Valdemoro, D. Manuel Bretón, abo
gados del ilustre colegio de esta dicha corte, y D. Juan Sánchez 
Salcedo, vecino y delcomercio de la misma; que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.
_ Se cita y emplaza á D. Francisco Crespo de Tejada , D. Víc
tor López, y Doña Antonia García , para que comparezcan en 
el juzgado del Sr.Galindo, teniente corregidor de esta villa, por 
ante el escribano Celis, dentro del término de 30 dias, que por 
tercero y último perentorio se les concede, á oir los cargos que 
respectivamente les resultan, dar sus descargos en la causa pen
diente por el propio juzgado contra los dichos y otros, á ins
tancia de la heredera de D. Antonio* Marca, artífice diamantista 
que fue en esta corte, sobre ciertas alhajas de perlas y diamantes 
que se le extraviaron al referido; apercibidos que pasado el in
dicado término sin haberlo verificado, se sustanciará y determi
nará la causa en rebeldía, y les parará todo perjuicio.

EN LÁ IMPRENTA REAL.


